
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
DIREOÍEMSjteMBferRACIÓN Y FINANZAS/

DECRETO EXENTO N°

CAUQUENES,

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
2 9 DIC 7fl14

1°. El Decreto Exento N° 832 de fecha 23 de

Diciembre de 2013 que Aprueba Presupuesto MUNICIPAL para el año 2014;

2°. El acuerdo adoptado por el Concejo Comunal

según certificado N° 786, sesión Ordinaria N° 75 efectuada el día 16 de Diciembre de

2014, donde se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria Interna N° 25;

3°. Las disposiciones contenidas en el Decreto de

Hacienda N° 1.761 del 29.12.98 que establece Normas de Modificaciones Presupuestarias

para el año 1998;

4°. La Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloría

General de la República que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Resolución N° 55 de 1992;

5°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 "

Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1°. MODIFICASE el Presupuesto Municipal vigente

2014, entre distintos Programas y Cuentas de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por

total de aumento y disminución en sus gastos de $ 1.025.000,- del Presupuesto Municipal

Vigente 2014.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

SECRET

MUÑOZ ROJAS

y

DISTRIBUCIÓN:
• Secretaría Municipal

• Secpla

• Control Interno

• Contabilidad
• Archivo DAF. /



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
DIREO:lfe'ABp^ttSTRACIÓN Y FINANZAS/

DECRETO EXENTO N°

CAUQUENES, 2 3 D1C

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1°. El Decreto Exento N° 832 de fecha 23 de

Diciembre de 2013 que Aprueba Presupuesto MUNICIPAL para el año 2014;

2°. El acuerdo adoptado por el Concejo Comunal

según certificado N° 786, sesión Ordinaria N° 75 efectuada el día 16 de Diciembre de

2014, donde se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria Interna N° 25;

3°. Las disposiciones contenidas en el Decreto de

Hacienda N° 1.761 del 29.12.98 que establece Normas de Modificaciones Presupuestarias

para el año 1998;

4°. La Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloría

General de la República que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Resolución N° 55 de 1992;

5°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 "

Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1°. MODIFICASE el Presupuesto Municipal vigente

2014, entre distintos Programas y Cuentas de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por

total de aumento y disminución en sus gastos de $ 1.025.000,- del Presupuesto Municipal

Vigente 2014.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

-.11 aitna

SECRETARIO MUNICIPAL

MUÑOZ ROJAS

DISTRIBUCIÓN:
• Secretaría Municipal

• Secpla

• Control Interno

• Contabilidad

• Archivo DAF.



^PUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
(.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL
IAV / rgp.-

DIRECCIÓN: DIDEC

ANT: MEM'O 2756 DE

REFERENCIA: PRESENTAC!

ARAVENA AGURTO, DIDECO.

C E R T I F I C A D O N°786

Certifico que en Sesión Ordinaria N°75 ,ef<
Diciembre del 2014, del Concejo Municial,
modificación presupuestaria interna DIDECO
disminución de gastos de $1.025.000.-

CAUQUENES, 16 de Diciembre del 201

DISTRIBUCIÓN:
• FINANZAS
• DIDECO

PARA CONOCIMIENTO:
. TRANSPARENCIA

ARCHIVO:
. ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N° 75

uada el día 16 de
, acuerda aprobar

de aumento

1

tal



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
(.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014

Modificación Presupuestaria (Interna) DIDECO - Diciembre de 2014

CAUQUENES, DICIEMBRE DE 2014

GASTOS:

CUENTA

22-04-004

22-01-002

21-04-004

22-04-999

DESCRIPCIÓN

PRODUCTOS FACMACEUTICOS

PARA ANIMALES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN P

OTROS

Totales

PROGRAMAS

SOCIALES

SOCIALES

SOCIALES

SOCIALES

SUB-PROGRAMA

DDR

DDR

DDR

DDR

PPTO. ACTUAL

3.908.450

3.560.611

62.464.306

10.243.060

80.176.427

AUMENTO

1.025.000

1.025.000

DISMINUCIÓN

377.613

, 585.611

X' 61.776
yS

1.025.000

PPJD. MODIFICADO

/ 3.530.837

y 2.975.000

-/ 62.402.530

11.268.060

t
¡\80.176.427

NOTA: Se Solicita Gestionar la siguiente propuesta de modificación presupuestaria, de acuerdo al detalle de disminución y aumento indicado en planilla

ÍAVEM/VAGURTO
DIRECTOR IkBiSARROLLO COMUNITARIO

ILUSTRE MUÑÍ JIPALIDAD DE CAUQUENES

-


